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MINISTERIO UE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
f l l i r a m a r . — N ú m . 345 .=Exuio . Sr .=I i i s t iu ido 
espediente sobre el proyecto de reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor, 
que V . E. remitió con carta de 8 de Octubre 
último, S. M . conformándose •on el parecer del 
Consejo de Estado en pleno ba tenido á bien 
concederle su aprobación. De Real orden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muebos años. San 
Ildefonso 19 de Agosto de 1863.=OíDONNELL.= 
Sr. Gobernador Capitán General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 20 de Noviembre de 18(>-3.=Cúmplase, 
Comuniqúese v p u b l í ( ^ u e s e . = E c H A G i i E . 

R e c l á m e n l o sobre l a t m s m i s i o n de l a p r o p i e d a d d e l 
f i n a d o mnf/or, su m a r c a c i ó n y m a t a n z a p a r a e.l 
consumo, aprobado en R e a l o r d e n de 19 de A g o s t o 

de 1862. 

C A P Í T U L O l . o 

D e la t r a s m i s i ó n de. la propiedad del ganado. 

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1863 la 
trasmisión de la propiedad en la riqueza pecuaria, 
consistente en reses mayores, ya sean búfalos ó 
carabaos, ganado vacuno y el caballar, solo podrá 
hacerse por uno de estos dos modos. 

1. ° Por escritura pública ante Escribano, si 
lo bubiere en la provincia, ó ante el Juez y 
testigos acompañados donde no existiere aquel 
funcionario. 

2. ° Ante el gobernadorcillo y munícipe juez 
de ganado de cada pueblo, mediante i'egistro y 
espedicion de documentos impresos que se fa
cilitarán con la oportuna cuenta y razón. 

Los contratantes son libres de adoptar cual
quiera de estos dos medios, sea cual fuere el valor 
de la res ó reses objeto del contrato. 

A r t . 2.° Los documentos impresos de que se 
trata, serán como el modelo adjunto núm. 1.° á 
fin de que á simple vista se conozca su legitimi
dad, y de que, cortados á talón, quede en aquel 
el oportuno asiento que se indica, llevando el 
que adquiera la res ó reses la parte restante como 
credencial de su buen derecho. 

Una contraseña reservada, garantizará al Go
bierno Superior Civil la contingencia de que 
pudieran ser suplantados los documentos. 

E l sello que tiene cada gefe de provincia, puesto 
en el lugar que se indica, g-arantizará á estos 
la legitimidad de los que en las suyas respectivas 
8e despachen. 

E l sello que tiene cada pueblo, puesto en el 
lug-ar que se indica, al despachar cada documento, 
I precedido, así en el documento como en el talón, 

las firmas enteras del gobernadorcillo y juez 
ganados, será el indicante de su procedencia 

y legitimidad. 
Los g-obernadorcillos y jueces de g-anados son 

^sponsables de que la res vendida sea del v«n-
dedor, y en tal concepto abonarán su valor en 
âso de que no lo fuere. Para cubrir su responsa

bilidad, podrán exigir al vendedor, cuando tu-
vieven duda, un fiador abonado. 

Art . Ü . 0 E l registro y espedicion de los do
cumentos de que se trata, estarán en cada pue
blo á cargo del juez de ganados, como interven
tor del gobernadorcillo eu este asunto; siendo 
cargo del primero la custodia y responsabilidad 
de los documentos, así como lo será del segundo 
la del sello del tribunal con que deben autorizarse, 
y el depósito del producto de aquellos para dar 
cuenta al gefe de la provincia. 

A r t . 4-.° Será nulo todo documento en que 
hubiere raspaduras ó enmiendas; y los que se inu
tilizaren inevitablemente al eftenderlos antes de 
ser sellados, sei\.n admitidos en data en las cuen
tas respectivas; mas los que se inutilizaren des
pués de sellados, serán cargo de los jueces de 
ganados y gobernadorcillos, quienes no espedirán 
documento que tenga defecto, tacha ó raspaduras, 
ni los interesados los recibirán teniéndolas. 

A r t . •>.'> En cada docuniento pueden compren
derse muchos animales procedentes de un mismo 
dueño y de una misma marca; pero si «e ena-
gena después uno ó mas d*' ellos, habrá de ano
tarse la baja al respaldo del documento con el 
oportuno sello del Tribunal al lado y en el talón 
respectivo, y sin perjuicio del documento que l le
vará el nuevo dueño de la res ó reses enagenadas. 

Art . 6.° Igual anotación y sello se pondrán 
al respaldo de los documentos cuando todos ellos 
pasen á distinto dueño, hasta llenarse por suce
sivas trasmisiones de propiedad los lugares mar
cados para tales anotaciones; debiendo renovarse, 
cuando esto suceda, el documento, recogiéndose 
el anterior y anotando en el nuevo la referencia 
al primero con espresion de su lúmero. 

A r t . 7.° Cuando muriese ó se estraviase un 
animal, presentará su dueño la credencial al juez 
de ganados, quien cerciorado del hecho en el pr i 
mer caso, inutilizará el documento, poniendo nota 
de ello en el talón correspondiente, y poniéndola 
también al dorso del documento cuando por com
prender mas de una res, no debiese ser inuti
lizado; y en caso de estravío de res, se pondrá 
nota de la pérdida en el talón y al respaldo del 
documento, devolviéndose este al dueño del animal, 
para que pueda hacer su reclamación en forma 
donde quiera que lo encuentre. 

A r t . 8.° Solo se espedirán los documentos de 
que se trata en el pueblo del domicilio del ven
dedor, ó lo que es lo mismo, la trasmisión de 
la propiedad de reses mayores, cuando no se 
hiciere por escritura pública, solo tendrá lugar 
en el pueblo de la vecindad del que vende ó 
trasfiere. 

Si el vendedor fuere ganadero, conocido por 
tal, podrá otorgarse y autorizarse la venta ó tras
misión en el pueblo á cuya jurisdicción perte
nezcan la estancia ó depósito de las reses. 

También podrá el dueño de estas llevarlas á 
vender á distinto punto del de su vecindad, siem
pre que, á mas del documento ó documentos 
en que justifique su propiedad, vaya provisto del 
pasaporte que esprese el objeto de su viaje y 
las reses que conduce. 

A r t . 9.° La infracción de cualquiera de las 
prescripciones que anteceden, será castigada con 
multas de 5 á 20 pesos por cada res enage-
uada ó muerta para el consumo, salvo si la con
travención envuelve delito, en cuyo caso la pena 
será impuesta según justicia. La mitad de las 

multas será para los denunciadores y aprehensores, 
y la otra mitad de aplicación ordinaria en el papel 
correspondiente. 

A r t . 10. Los gobernadorcillos de los pueblos, 
de acuerdo con los jueces de ganados, harán con 

i oportunidad á los gefes de provincia, y estos á 
la Dirección de Administración Local, el pedido 
que juzguen necesario de los documentos en 
cuestión, que serán librados respectivamente con 
las formalidades bastantes á poder exigir cuenta 
y responsabilidad por los que á «ida cual se 
confien. 

Los gefes de las provincias estamparán los se
llos de las mismas en los documentos, en el l u 
gar señalado, antes de distribuirlos á los gober
nadorcillos. 

A r t . 11. Por cada documento de marcación 
de propiedad de ganados, pagará el vendedor un 
real en esta forma: medio real por mitad para 
el g'obernadorcillo y juez de ganados, y otro me
dio real para la Caja central de aruitrios. 

En los pueblos en que haya mas de un gre
mio, será el uei v e n a e ü u i <,i i j u r m u t . . v,-,,- L . 
la espedicion del documento. 

C A P I T U L O 2.o 
D e l registro y marcación, de ganados. 

A r t . 12. Cada provincia tendrá una marca ó 
cifra para contraseñar las reses mayores de sus 
vecinos, v en cada uno de los tribunales habrá 
un ejemplar de esta marca. 

Los ganaderos podrán tener una marca par
ticular para su uso, pero con la condición que 
se establece en el artículo siguiente. 

Art . 13. Estas marcas estarán dibujadas al 
tamaño natural en hojas distintas, en un cua
derno que se conservará por el geíe de la pro
vincia, sin cuya antori»acion en l'onna y prévia 
instrucción de espediente no podrán dichas marcas 
ser alteradas. 

Ar t . 14. Dicha marca será puesta á toda res 
mayor propia de los vecinos de cada pueblo, en 
la pierna izquierda del animal, pero con la dis
tinción de que en los machos será puesta al na
tural y en las hembras atravesada, á fin de que 
por los cueros pueda saberse sin género de duda, 
si la res á que perteneció era macho ó hembra. 

Art . 15. La marca particular de cada gana
dero se fijará en la pierna derecha de la res, con 
la diferencia dicha de al natural ó atravesada, 
según fuere el sexo de la res. 

A r t . 16. Las reses procedentes de la cria de 
cada pueblo, serán marcadas antes que tengan 
dos años de edad. 

Las procedentes i e otras provincias, adquiri
das del modo prescrito en el capítulo 1.° de este 
reglamento, serán presentadas á remarca dentro 
de" diez dias á contar desde el de su introduc
ción en el término de la vecindad del nuevo pro
pietario. 

Ar t . 17. La marcación preceptuada se hará 
por el juez, de ganados y gobernadorcillo de cada 
pueblo, llevando aquel el cuaderno de registro 
en hojas impresas que por la Dirección de A d 
ministración Local serán facilitados á los gefes 
de provincia y por estos á los pueblos, según 
podidos que oportunamente harán «nos y otros. 

De dichas hojas será cortada á talón la parte 
que debe llevar como credencial el dueño del 
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Mioml Ó uní mates nuircados ó remurciulos, ( m t -
dflo i m i u . 2.") quedando en el talón el regbtro 
qm- en el mismo se indica. 

A'i . ' inas de los sellos respectivos, figurarán en 
l.i credencial y registro las nrmns enteras del g-o-
b.-i i K i d o r c i l l o y jnez de ganados, quienes quednii 
responsables de'haberlo formalizado!, bien enterados 
a n t e - le la legítima piocedencia de las reses. 

A r t . 18. Por cada documento de registro y 
marca ó remarca de una res, pagará el interesado 
un real de derechos, del cual la mitad será para 
el juez de ganados y gobernadorcillo, y la otra 
mitad para la Caja central de arbitrios. 

Art . 19. E n la remarca de reses ya ante
riormente marcadas por otro dueño, se tacharán 
las primeras marcas pasándolas con una raya 
de modo que queden legibles.' 

Bajo ningún concepto ' se consentirá que se 
ponga una marca sobre otra como actualmente 
se practica con frecuencia, bajo la pena de pér
dida de la res, que se venderá en pública al
moneda con la aplicación que señala el artículo 
9. 0 salvo los derechos de terjeio. 

Art . • i " , fiha jueces de ganados Formarán cua
derno en que se vean dibujadas, al tamaño UH-
tnral en hojas distintas, las marcas particulares 
de los ganaderos ó estancias de cada pueblo. 

Este cuaderno será trasmitido á los sucesores 
en el cargo. 

Se hará reducir la estencion de las marcas 
qme no quepau en una hoja de medio pliego 
de papel del tamaño del sellado. 

Ar t . 21. Las reses que no estuvieren marca
das según vá prescrito, serán decomisiuias, ven
didas en almoneda y su importe apliculo por 
mit.ul á los denuuciadores ó apreliensores y á 
la Caja central de arbitrios, publicándose en la 
G n c f f a cada ingreso por este concepto. 

Ar t . 32. Los reses que fueren conducidas de 
tránsito, no permanecerán en los términos de cada 
pueblo, sin conocimiento del respectivo juez de 
ganados, mas tiempo que él de dos días. 

Por la contravención á esto artículo pagará 
el conductor ó dueño de las reses, un peso de 
m&ku por cabeza, mitad para denunciador ó apre-
hensores, y mitad con el destino ordinario en el 
papcí correspondiente. 

CAPÍTULO 

Art . 23. 
respecto á 

D e la matanza de 

Lo mandado en 
poderse coinprendei 

.3."; . • 
y añado». 

I03 art.' 6.° y 
vanos animales 

en 'un solo documento, se entiende, por regla 
geneial, solo para su conservauion, pues si la 
transmisión de los mismos fuere con destino á 
¡ai matanza v consumo, cada animal será pre
notado en el matadero cou un documento. 

' lando viniere una partida de ganado cou 
deslino esclusivo á la matanza en esta capital, 
solo en este caso podrán ser compreudidas dos 
ó nías reses en un documento; pero si no sema-
taren todas á la vez, el Veedor del n.atadero 
público liará la anotación corresponcieute bajo 
su reponsabilidad, al dorso del ducumeuto, de 
cada una que se fuere matando, cou espresiou 
detallada de sus marcas. 

Art. 24. Serán remitidos los documentos, en 
uno y otro caso, diariamente en Manila y se
manal mente en las provincias, á los gefes res
pectivos de ellas, con una relación de las reses 
matadas, á las cuales hagan referencia los docu
mentos. Cuando, en Manila, no hubiesen sido muer
tas todas las reses comprendidas en un documento, 
so hará mención del nombre del traficante o ga
nadero en cuyo poder queda este, quien deberá 
presentarlo en el término de quince dias pura que 
le séá recogido y se le espida otro correspon
diente á la res ó reses aun vivas de las que 
mencione aquel. 

Ar t . 25. Se prohibe la matan/a de carabaos, 
machos ó hembras, que seau útiles á la agricul
tura. 

Cuando alguno se inutilizire por cuakjuiera 
accidente ó por vejez, deberá el dueño presen
tarlo en el tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorci lo cou testigos 
acompañados, autoricen la matanza y venta de la 
carne dé la res, sinó fuere esto inconveniente á la 
saín 1 pública. Cuando el dueño del carabao inú
t i l no lo pudiere conducir frente al tribunal del 
pueblo, dará parte al juez de g-anados quien, de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el re
conocimiento como mejor pueda hacerse v siem
pre con publicidad. En todo caso y reeoo-inido 
e! documento de propiedad] darán el dueño del 

carabao una papeleta que acredite la autorización 
para matarlo, y la cual negarán siempre que 
no haya bastante motivo para declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses q u e fue
ren cazados, serán cou preferencia amansados 
para el trabajo, mas en el caso de destinarlos al 
consumo los que los cogieren, darán precisamente 
conocimiento al gobernadorcillo y juez de ga
nados que podrán autorizar la matanz a con pu
blicidad. 

Los contraventores á este artículo, pagarán una 
multa de 15 á 2o pesos, la mitad en papel y 
la otra mitad en dinero para los aprehensores 
v denunciador. En caso de insolvencia, sufrirán 
u n día de trabajos públicos por cada medio peso 
que no paguen. 

Art . 86. Se prohibe hasta míeva d i s p o s i c i ó n 
la matanza de reses vacunas hembras, ni au i 
bajo los conocidos protestos de que son estériles, 
machorras ó viejas, á no ser en provecho es-
elusivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán es
tos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de g a n a d o s , quienes se cerciorarán anlcs, 
de que la res es vieja, estéril ó se halla inútil, 
n e f a n d o la autorización para matarla s i no me
d i a r e alguna de estas c i r c u n s t H n c i a s . Cuando se 
presenten de estas en el matadero de Manila, será 
neo-aria autorización del Corregidor prévio re
conocimiento p ú b l i c o por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa 
marcada en el artículo anterior y con la apli-
cacion repetida. 

A r t . 27. Los jueces de ganados de los pue-
bloa son los encargados de vigilar en los ma
taderos el cumplimiento de los cuatro artículos 
que preceden, y serán castigados con las mismas 
penas que los infractores si por su culpa ó des
cuido se faltare á ellos. En Manila lo será el 
Veedor. 

Disposiciones transitorias. 

Art . 28. A todos los pueblos, se librarán uu 
sello con el nombre del mismo para los docu
mentos cuyos modelos ván adjuntos y una marca 
para el gauauo. costeado todo por los fondos 
de arbitrios. 

Art . 2 'J . Las disposiciones de este reglamento 
son obligatorias desde su publicación en la G a . 
ceta; pero al aplicar las penales, se tendrá en 
cuenta por los gefes de provincias, durante el 
primer año, si ha habido imposibilidad de cum
plirlas rigorosamente, en cada caso, por falta de las 
marcas, de los registros ó de tiempo para las 
operaciones necesarias. 

Aprobado en Real órdéh de 19 de Agosto 
ú l t imo .=Man i l a 20 de Noviembre de 1 8 6 2 . ^ 
E c H A G i i E . = E a copia. ,/? Lin'.t de B a v r a . 

MODELO N ü M . í > 

PROVINCIA D £ BA.l A.MiAS. 

PUEBLO DE I1AUA.N. 

N í a n . 12:3. 

Al numero que se esipresa registró Don 
Manuel Aivurt-z. vecino de este inieblo, 
del baraiiijay iiám. 7 , la venta de un ca-
rnbao, ó un cnballo de pelo tmyo con estas 
marcas 1S. 8. 

Por diez pesos a 1) . Jorye de Montulbiin 
vecino de liiiiondo. 

B a ñ a n á 3 de Octubre de I S.jo. — Firmas 
del gobeinadonillo y Juer. de ganados. 

Lugar del 
sello del 
pueblo. 

P a g ó un real. 

PROVINCIA DE BATANGAS Pueblo de B a u a n . 

Lugar del 
sello de la 
provincia. 

Ñim. 123. 

Credencial de transferencia de ganado. 

Con Mijeccion á lo dispuesto en el reglamento de lí» de Agosto 
<to \H(ij , D J n i í Correa y D . J u n a Mogicu, gobernadorcillo 
y juez de ganados del espresado pueblo, libramos el presente 
iocumento en justif icación de que J>. Manuel Alvarez, vecino 

de este pueblo, del barangay tium. 7, d u e ñ o de un carabao, 
r C J , loro, buey, caballo ó yegua de jielu tal con estas marcas 
15. «, lo lia transferido en venta por diez pesos á D . Jorge 
.Moutalbun vecino de Jiinondo. 

Uauan á 3 de Octubre de 1863. 

l'irma del gobernadorcillo. Firma del Juez de ganados. 

N O T A . — E s t a credencial es renovación de la nú 
mero 325 espedida en el pueblo de Quingua pro
vincia de Bulacan. 

R ú b r i c a s . 

Lugar del 
sello del 
pueblo. 

Vú sin enmienda. P a g ó un real . 

MODELO N I ' M . 2.o 

PROVINtilA M BAiANGAS. 

PUEBLO DE BAUAN. 

N ú m . 130. 

A l nümero (pie se espresa registró su 
dueño D . Manuel Alvarez, vecino de este 
pueblo, del barangay inim. 7, la primera 
marcación de un carabao, caballo, yegua, 
res vacuna macho ó liembra de pelo 
tal con estas marcas. 

L a del pueblo l i . 
L a del dueño 8 . 
Bauan á 3 de Octubre de 18G3.—Firma 

entera del gobernadorcillo y juez de 
ganados. 

Lugiu del 
sello del 
pueblo. 

P n ' . ó un real . 

PROVINCIA DE BATANGAS. Pueblo de B a u a n . 

Lugar del 
sello de la 
provincia. 

Kúm. 130. 

('redencial de propiedad de ganado mayor. 

Con sujeccion á lo prevenido en el reglfiinento de 19 de Agosto 
de 1862, D . José Correa y D . J u a n Alógica, gobernadorcillo y 
juez de ganados del espresado pueblo, libramos la presente cre
dencial de que D . Manuel Alvarez, vecino de este pueblo, del 
barangay núm. 7, dueño de (acpii se espresa la clase de res 
(pie fuere macho ó hembra y su pelo i"! otra señal muy notable) 
la ha registrado y marcado con esta» cifras. 

L a del pueblo 11. 
L a del d u e ñ o 8. 
Bauan a 3 de Octubre de 1863. 

Firma entera del gobernadorcillo. F irma del juez de ganados. 

r a sin enmienda. 

Lugar del 
sello del 
pueblo. 

P a g ó un rea i 

http://BA.l
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

l^ii la primera sección de bi Ghiceta núm. •'{2 
je 29 d*? Marzo último, se dió publicidad por 
gst» Secretaría al siguiente documento. 

Por el Ministerio de la. Guerra y de U l t i M -
|liar se ha comunicado á este Gobierno Superior 
IJ Real órden sig-uiente: 

Exmo. S r . a a E l í^r. Ministro de la Goberna
ción dijo al de la Guerra y de Ultramar en 8 
¿el actual lo que sigue.=E1 Gobernador de la 
provincia de la Coruña dice á este Ministerio 
eD comunicación de 16 del mes próximo pasado 
que al quinto núm. cuarent >, serie primera, por 
el cupo de Vedra, José Alvaivz y Albela, hijo 
Je Antonio y de llosa le ha correspondido ser 
soldado en el reemplazo del año actual, y que 
no ha podido ingresar en la Caja de aquella 
provincia por residir en Manila. Kn su conse
cuencia y atendiendo á lo prevenido en el 2.° 
párHTo del artículo 127 de la ley de quintas 
rigente, la Reina (q . D . g.) na tenido á bien 
onndarme que participe el caso á V. E . , como 
lo ejecuto de su Real órden, a fin de que se sirva 
coiiiunicar las que correspondan al Gobernador ( a-
itan general de laS Islas Filipinas para quedispon-
n que con citación del Síndico del Ayuntamiento 
respectivo, sea tallado y reconocido en el puuto de 
su residencia el referido quinto, con sujeccion á lo 
lispuesto en la Real órden espedida \n>v el Min i s 
terio de la Guerra en •_>'-) del mes último, y que si 
resulta útil para el servicio de las armas, ingrese 
por cuenta del cupo de su pueblo en uno de los 
cuerpos que guarnecen aquellas Islas; debiendo 
en todo caso la mencionada Autoridad coinuni-
car opnrtuuariicnte el resultado que sa obtenga 
tn este asunto en la forma que la citada dis
posición previene.=De Real órden comunicada 
por el referido Sr. Ministro de la Guerra y de 
Btramiir lo traslado A Y . E . para su conoci
miento v efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . m ichos anos. Madrid 2J de Julio 
de I ' S ( J 1 . = E I Director general interino, ( t 'ubrie l 
t h i ¡ ' / u c z . ~ S v . Gobernador Capitán general de 
Filipinas. 

V d i s p u e s t o su cumplimiento, é ignorándose 
¡el punto en que reside el interesado, se publica 
¡de órden d e S. K . en la ( í a c e l a ¿ d c M l , á fin 
de que el Gefe do la provincia ó distrito en 
que se h a l l e , proceda á disponer sea tallado y 
RConocido, dando cuenta del resultado-= Manila 2 8 
de Marzo de 1862.= L i :MKl{Y .=Es copia, B a u r n . : : 

Y no habiendo sido contestada la anterior 
circular, mas q«c por el Gefe de esta provin
cia y el del distrito de Rurias, de órden del 
Exmo. Sr. Gobernador Superior Civil se reitera 
su publicación en la Goce.fn, consignímdose íi 
continuación para los fines correspondientes la 
circular de 1 . ° de Junio último que dice as í : 

..Kn la regla 1." de las dictadas por este 
Gobierno Superior Civil en circular núm. 2 de 
20 de Febrero último, relativa al servicio de 
publicidad oficial por medio de la G a c e t a , está 
mandado que las disposiciones generales inser
tas en dicho periódico sean obligatorias en su 
cumplimiento para los Gefes Político Militares 
y de Hacienda de las provincias, sin necesidad 
de comunicación especial directa, (pie solo me-
diaril en tales casos entre las autoridades su
periores y primeras corporaciones. En el su
puesto de que asi se viene practicando, y como 
sea necesario que este Gobierno Superior Civil 
conozca, no solo que los referidos Gefes se han 
penetrado de los deberes (pie les imponen las 
disposiciones genera'es de que se trata, sino las 
que ellos dictaren para la mas cumplida ejecu
ción por sus subalternos y municipes de los 
pueblos, de las (pie exijan la acción de estos; 
en lo sucesivo y siempre que la G n c e t a publi
care disposiciones generales, los Gel'es de pro
vincia y distrito participarán de oficio a este 
Gobierno Superior Civil haber quedado ente
rados y en cumplir lo que previenen, esponiendo 
las considei-aciones que al asunto se refieran, 
de la misma manera que si contentasen á co
municación oficial directa, que suple la espresada 
inserción en el periódico oficial.=Dios guarde á 
V . muchos años. Manila 1.° de Junio de 1861.«• 
LEMERY. 

Manila 2 de Diciembre de 1862.=./". L u i s de 
B a u r a . 

Orden de la plaza del 3 al i dt Dieieml/rf de 1802. 
( Í K I K S DR Ms.—/teatro de ta l'lnza Kl Teniente Coronel, don 

Pedro Beamnont. —/'<(/« ÜM Oabriel.—Kl Comiindante. D. J.iae 
Sierra. 

PAIIADA.—Los cuerpos de la iniurnioiuii, á píoporcion de sus fuer
zas. Hondas, nuin. 9. l lalla de Hoiplla! ly Provisión's, mun. 9. ría-í-
íancia de romprn, núm. 10. Oficiales de palrulla. Eacoadronei. Sargento 
para el p iseo de los enfrrmas, núm. 9. 

t)e orden del Kxini. Si-. Gobernador iniliVir de la inism».—El Co
ronel Sargento mayor, Jnnn de hura. 

A las cinco de la tarde del dia de hoy se fo
gueará el regimient') de Isabel I I nínn. 9 con enr-
tuehos con bala, en el campo de Baguinbayan. 

Lo que de orden del Exciuo. Sr. Gobernador militar 
de la plaza, se hace snber al público p»ra evitar un 
caso de-graciado.-^El Coronel Sargento mayor, J u a n 
de L a t a . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Continuación de la re lac ión de donativos p a r a las 
famil ias de los oficiales de este Ejército, D . Manuel 
Ol ive y D . Ja ime Alcaherro, muertos en la toma de 
la Cota de Pagalvngan en Mindanao. 

Pesos. Cént 

Sres. Gefes y Oficiales del regimiento de 
Borbon niim. 8 50 

S r . D . Manuel Sarton. 2 
Sra . Doña Juana Obin 2 

Total 900 2 5 

Manila 2 de Diciembre de 1862.— ^4.nío/iio Garc ía 
F e r r e z . 

Y se publica la anterior relación en la Gace la ofi' 
c ia l de osla capital para conocimiento y sat i s facc ión 
de quien corresponda. 

Manilt 4 de Diciembre de 1 8 6 2 . = E I Comandante . 
Gefe de E . M . a c c i d e n t a l . ^ ¿ « w lioig de L l u i s . 

m \ m m DEL PUERTO DE MANILA 
HASTA LAS DOCK DEL DIA DE EiOT. 

B i ; ( i i : r . E X T K \ n o . 
De Hong-kong, barca-liamburguosa, I l ermann, de 248 

toneladas: su Capitin M r . Peler Knppelm iun, en 10 dias 
de naTogacion, tripulicion 13, viene en Ijstre: con--
signado á l o s S r e s . Ilusscll y Sturgis. 

Ul 'QUEá SALIDOS, 
' o m u ' ) >l: lftV)ii-s:> m i H i n M i M i n i ' J -

P^ra Iloilo, berga ti i-golela i ú m I 2 ' j , M a r i a n a ; su 
patrón Felipe Jalandcin, y .de pasajeros el Español E u r o 
peo D. IVI iyo Lop -/, coo su >eñora , dos criados y do» 
niños de menor edad, un soldado licenciado por cum 
plido del llcgiiaiento Infanteria n ú m . 3 y cuatro chinos. 

Para Balayan en Balangas, ponlin n ú m . 10. Deifico 
l talayano\ su arráez Blas d e ' J e s ú s . 

Para Londres, fragala-holandesa, Gerardus Jacohut; 
su capitán Mr. J . F . Rel ian, con 19 individuos de tr ipu
l a c i ó n : su cargamento efectos del pa í s . 

Manila 3 de Diciembre de l 8 6 2 . = / J « / r o C. Taxonera 

C A P I T A N I A DI'.L P U E R T O D E AMHOS ILOCOS. 

E S T A D O demostrativo del movimiento martlimo verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las prorincias de 
ambos llocos, con espresion de las entradas y salidas. 

Giase í . mimcros v nombie.s ue 
buques. 

24 

Punco n ú m . 361, Soledad 
Idem n ú m . 377, Sta. F e r n a n d i n a . . 
Idem n ú m . 430, S . Pedro 
Idem n ú m . 459, L a N . Esperanza. 
Idem n ú m . 458, S. Isidro 
Idem n ú m . 3^5 Alejandrino 
Idem n ú m . 391, Candelaria 
Idem n ú m . 846, S . Juan de Dios . . . 
Idem n ú m . 217, Esperanza 
Goleta n ú m . 208, S . Pedro 
Panco n ú m . 357, S . Miguel 
Idem n ú m . 469, S l a . Lugarda . . . 
Idem n ú m . '285, S . Vicente 
Idem n ú m . 328, Sta Catal ina. . . 
Idem n ú m . '¿78, Esperan/.a 
Goleta n ú m . 118, S in . I.subel. . . . 
Panco n ú m . 423, Sant í s ima Trinidad 
Idem n ú m . 237, S . Vicente 
Goleta n ú m . 218, Dole,res 

.Nombres de los comandantes, 
capitanes, patrones y arráeces . 

S A L I D A S . 

Martin Amntey 
Candido Adolfo a . 
Juljati Amores 
Fulgencio Quion. 
Agus t ín Abella 
Anacleto Aiul iajao 
Eulogio Beruardo 
Potenciano Habara 
Ambrosio Agrom 
Luis Lara 
Laurencio Aragosa 
Santiago Aranduque , 
Clemente Ecarnacion , 
.luán Abo 
Amlnpsio Lwnipitoc 
Dóroteb Encarnac ión 
.Mariano A r a ñ a s 
Juan Arccl lana 
D. Manuel R e s u r r e c c i ó n . . . 

NrMKRO PE 

Tripu
lación . 

10 
13 
13 
9 

13 
14 
I I 
10 
18 
9 

12 
14 
1'2 
20 
16 
11 
16 
16 

Pasa
jeros . 

I I 
10 
9 

16 
35 
18 
33 

3 
27 
47 

6 
4 

31 
2 
6 

18 
11 

Procedencias. 

Pongol . 
idem. . 
í d e m . . 
idem. . 
í d e m . . 
i d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
i d e m . . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 

Pandan. 
idem. . 

r a n g o ] . 
ídem . . 

Pandan. 

Destinos. 

Zambaies 
idem 
idem 

Manila 
Zambaies 
Manila 

ídem 
idem 

Zambaies 
idem 
idem 

Manila 
idem 

Zambaies 
Manila 
idem 

Zambale.-
Manila 
idem 

Escalas . 

Santiago. 

Zambaies . 

t amba le s . 

C n i o i i . . . . 

L'nion 
Pangasinan. 

Cargamentos. 

Lastre 
Idem 
Idem 
Efectos del pais 
Lustre 
Efectos del país 
Idem 
Idem 
Lastre 
Idem 
Idem 
Efectos del pais 
Idem 
Lastre 
Efectos del pais 
Lastre 
I iem 
Efectos del país 
Idem 

Portes. 

36 toneladas. 
29 idem. 
30 idem. 
46 idem. 
38 idem. 
36 idem. 
58 idem. 
30 idem. 
44 idem. 
75 í d e m . 
36 í d e m . 
39 idem. 
20 idem. 
86 idem. 
45 í d e m . 

137 idem. 
36 idem. 
28 í d e m . 
60 idem. 

Pongol 24 de Noviembre de l « 6 2 . — Beruardo l l e i naudi z. 

DECRETARIA D E L G0B1EUN0 S U P E K i n K C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIIMNA*. 

L'.s chinos que á cont inuac ión se expresan, radicad".* 
J11 esta provincia, han pedido pasaportes para regresar 
' Sl' país: lo que se anuncia el público en cuiiiplímieiii'» 
^ art. 20 del bando de 20 de Dielembra da L - 1 9 . 

I - i n n - A m o j » - - 23 2 
Gua Limbuii i 2 ".ij 
I . u y - Y c o . 168 . i 

Tan-Ta \co . 1376 > 
Dy-Beco 10811 
l.im-Chaoco 178*8 
Dy-Siengro 18531 
IK-I.iongco 1 0 ¿ i 3 
Sanli go-Coo 93;') 
T ¡ I I - ( ; U I I C O i r ; 288 

Oo^-Quieo 12012 
Manila 2 de Diciembre de 1862. l l aurn . 

L o s chinos que á cont inuac ión se espresun, empadro

nados en esta provincia en la clase de transeiinles, han so-
licíladii pasaportes para regresar á su paip: lo que se anuncia 
al público para SM c o n o c i m í o ' i i o y fines conveni'mtes. 

Pe-?uanco. . . . . . . 1 273 i 
Cue-Coco W M 
Tan-Anco 1V270 
La.-Tiongco .j.'if)2 
Vy-Chien.suv 1K2,'.2 
Lim-Tiengyu 18191 
Chio-Congsieng 18213 
Ly-Conglin 18124 

Manila 2 de Diciembre do \ H ( \ L = B a i i r a . 2 



— 4 

Tesorería general de Harienda pública de Luzon i 
V A I>VA( ¡EÑJEti = 1-1J.IrINAS. 

Kl dia 2 de Diciembre próximo, se abrirá el pago 
de la mensualidad correspondiente al presente mes de I 
todas las clases pasivas; y á fin de que baya tiempo su- '. 
firíeote para que los interesados perciban sus baberes 
bosta el "J, fecha en que deberán quedar cerradas las | 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 1 
fo-ma: 

El dia 2, los retirados del Resguardo de estas Islas. 
Kl 3 y 4, los del Monte-pio militar y político, 

Gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
líl 5, los cesantes y jubilados residentes en estas I 

Islas. 
l í l6,los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte- . 

pió militar y político residentes en la Península. 
Manirá 29 de Noviembre de 1802. Fi-ancisco de \ 

P . E n r i q u e i . 0 \ 

Dirección general de ColeceioRes de Tabaco do Lizon 
T ADYACENTES. 

Debiendo contrat irse en concierto público la conducción 
á los Almacenes generales de esta cvpital, del IHBHCO 
de las colecciones deCagiiyiin y la Isabela, correspondiente 
á la cosecha de 1862, los arnndores ó d u e ñ o s de 
buques que quieran interesarse en este servicio, bien se'« 
piircialmente ó en su totalidad, se serrirán presentarse 
en esta Dirección á las doce del dia 6 del mes prócsimo; 
en el concepto, de que des Je esta fsclia, pueden enterarse 
en el negociado de parles, del respectivo pliego de 
condiciones. 

Binondo 29 de Noviembre de 1862. — G a m W o . 2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Vencida el primer semestre de este año , y acordado 
con presencia de l iquidación de los beneficios en él 
obtenidos el dividendo de un 6 ^ p § , los Sres. accio-
nistas, pueden «cudir á la caja del Eslableciniiento á 
percibir sus respectivos contingentes desde el dia pri
mero del entrante, de nueve á doce, de los de oficina. 

Manila 29 de Noviembre de 1 8 6 2 . ^ E I Se- retario, José 
C o m ¡ l e s . 4 

4<iniliiistriiclon ¡reneral «le Correos 
DS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo de S. M., Escaño, que saldrá 
el lunes 8 del corriente con destino á Ilciig-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa, via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochincbina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde (leí espresadu día. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma hora, se admitirán LAS CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila!.0 de Diciembre de 1862. El Administra

d a general, S e ü u s l i a n de H a z a ñ a s . 5 

E l vapor de S . M . , Pat ino , snldra para Zamboanga 
y Pollok, el miércoles tres del corriente, por cuyo buque 
esta Administración remitirá la correspondencia oficial 
y pública que se halle depositada en la misma hasta 
las dos de la tarde del referido dia, ngi como la dirigida 
á Isabela de Bisi lan, Duvao, Cotabatto, Tumbao y 
Puerto de Santa Maria. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila 1 . ° de Diciembre de 1862. — E l Administrador 

general, Sebastian de U u z a ñ a s . 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendento generujl, .«e avisa al 
público (pie el dia 19 de Diciembre próes imo, á las doce 
de su mañana, ÉOte la espresadt Junta que se reunirá 
en los estrados He l i Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrat i de carena de la f . lúa Valedora del 
rp.sgnardo de bahía , b<jo el tipo en progresión descen
dente de setecieiHO« setenta y cinco pesos setenta y dos 
«•éntimos, y con snjeccion al pliego de condiciones que 
se insería á cont inuación. L o s que gusten prestar este 
servicio presentaran sus proposiciones en pliegos cerra
dos esurit-s en papel del sello tercero; marcándose lu 
cani idid en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 15 de Noriembrc de 1862.—i^/ancwco Mogent. 
Nuevo pliei/o de condiciones que con sujeccion á la ins

trucción de 25 de Agosto de 1858 y en virtud de 
lo dispuesto por la Intendencia general en decreto de 
18 del actual, redacta la Comandancia general de C a 
rabineros para contratar en subasta p ú b l i c o las obras 
de cureña tjut necesita la f a l ú a Valedora, de la do
tación del resguardo marít imo de esta bahía y puerto 
de Cavile, rn reemplazo del formado por la misma en 
16 de Setiembre úl l imo. 

Obilyuilpita U que se s iyita la Hácteuda . 
l .« S . l i f icer al contratista la cantidad en que se 

remate dicho 'orvkio, tan luego como se. haya reco

nocido la obra por peritos y la d é i por conforme ú 
lo estipulado en el presupuesto, fojas tres de est» es
pediente. 

2. a Espedir el titulo al contratista después de es
criturado el contrato, de conformidad á lo prevenido 
en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3 . » Tener de manifiesto en la Escribanía d>! H a 
cienda pública el pliego de condiciones y presupuesto, 
desde el dia en que se anuncie la lubast i , hasta el en 
que se lleve i efecto, para que puedan enterarse dete
nidamente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 
1. a Ejecutar la obra en el camarin que al efecto 

tiene el cuerpo en el muelle de S i n Fernando y tér
mino de cuarenta días hábiles á contar desde aquel en 
que se le notifique laaprobicion del remate, en el con
cepto, de que no estando concluida en el espresado 
término, satisfará la mult i de treinta y ocho pesos se
tenta y ocho cént imos , c o n c e d i é n d o s e l e un nuevo plazo 
«le diez dias, y si en él no la fjeculare pagará la de 
setenta y siete pesos cincuenta y seis c é n t i m o s , hac i én 
dose por administración, y siendo do su cuenta los gastos 
que se originen á la Hacienda. 

2. a Satisfacer los honorarios de ios peritos, valor de 
la escritura pública y otros cualesquiera gastos que hu
biese que hacer para llevar k efecto él contrato. 

3. a Presentar documento en forma qte acredite ha
ber depositado en el B m c o Rspafiol Filipino la cantid id 
de setenta y siete pesos ciacuenla y seis c é n t i m o s 6 escri
tura hipotoirnria de bienes por valor del duplo de dicha 
cantidad, a tenor de lo dispuesto en Ueal orden de 31 de 
E n e r o de 1859. 

4. a Ejecutar la obra con esmerada perfección y en
tera sujeccion al presupuesto que se cita en I» condi
ción primera de las obligaciones á que se sujeta la 
Hacienda, siendo'do la mejor calidad de su clase los 
materiales que en ella se inviertan. 

Obligaciones comunes á ambos con tratan tes. 

1. a Reducir el contrato á escriturar pública con las 
formalidades legales. 

2. a Nombrar peritos para el reconocimiento de la obra 
Prevenciones gmernles.' 

1. a Ejecutar 1» subasta con eniera sujeccion á lo 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que también estará de manifiesto en la espresada E s 
cribanía de Hacienda pública, y caso de haber empate 
en dos ó mas proposiciones, se adjudicará al que l i 
suerte designe en la forma y oiancra que disponga el 
Presidente. 

2. « Serv irá de tipo en p iopres ión descendente los 
setecientos setenta y cinco pesos setenta y dos c é n t i 
mos que señala el espresado |.resupuesto, fojas tres de 
este espediente. 

3. a Para acreditar la capn-idad para licitar, deberá 
presentar en el acto el licit-. lor, documento de d e p ó 
sito en lu Tesorer ía general de la cantidad de treinta 
y ocho pesos setenta y ocho c é n t i m o s , á fivor de la 
Hacienda, el cual se cancelará de la manera y forma 
espresadas en el artículo 14 de la referida instrucción. 

4.11 L i s proposiciones se presentaré» en pliegos cer
rados, y papel del sello tercero, con entera sujeccion al 
modelo inserto á cont inuac ión . 

Manila 22 de Octubre l 8 6 2 . = J f . i é de C o / - « . = E s 
copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y vocales d é l a Junta de Reales Almonedas, 

F . de T . , enterado por la Gaceta oficial de las con
diciones que se ecsijeo por la Hacienda pura la ejecu
ción de las obras de carena que necesita U falúa V a 
ledora du la dotación del resguardo marít imo de esta 
bahía y puerto de Csvite, se compromete u hacerlas, 
con entera sujeccion á todas y cada una de dichas con
diciones, por la cantidad de $ tanto. 

Fecha . 

F i r m a del interesado.—Es copia, 
Royen t. t 

E^WÍliilimi JiiíKgílMii» 
Escribanía de Hacienda de Manila. 

Se anuncia al público que el dia nueve de D i 
ciembre próes imo, á las diez en punto de su mañana , 
se sacará á subasta de orden del Sr . Juez de Hacienda, 
en la Escribanía del que suscribe, sita en la calle de 
David n ú m . 4, los libros que aun quedan por vender 
como propios de I ) . Mariano Arr i e t i . 

Ps. Its. CtOÍ. 

Primeramente, histoire de pemples de "Italia" 
tres tomos en octavo pasta, escritos en francés . ,, 4 ,, 

Historia de las penas y de las recompensas, 
dos tomos en cuarto rústica 1 » » 

Vi l la de Fenelon en francés, un tomo octavo. , , 4 , , 
L i iglesia triunfante de los errores del siglo, 

dos tomos cuarto, pasta „ 4 „ 
Ovidii Nasonis, un tomo en mal estado, . „ I (i 

y o. de la 
1 6 

Esplicacion del libro 4. 
gramática , . . . . 

Comentarios de Sto, Tomas á los libros do 
los políticos y de los artes de Aristótele i , un 
tomo pergamino, folio, en latín ,, 2 12 

Wisiman, dos lomos en un v o l ú m e n , en 
cuarto pasta 1 >• )• 

L o s que quieran mostrarse fiarte de idguno ó alguno 
de ellos, podrán concurrir el día, hora y lugar arriba 
designados. 

Manila 29 de Noviembre de 1862. —/ío^#ríí. j 

Se anuncia al público que el remate de las cagas 
númeres 24, 28, 30, 32 y 34 de la Isla del Romero, perte. 
necieotes á la testamentaria de don Prudencio 
Santos, que no tuvo efecto el primero del actual, como 
estaba anunciado, por la celebración de la fiesta cívico, 
religiosa, tendrá lugar el sábado próes imo seis 
corriente de doce á dos de la tarde en los eitradoj 
de la Alcaldía mayor 2.* de esta capital, pues asi lo 
l u dispuesto el S e ñ o r Juez de los autos en providencia 
de este dia. 

Manila y Diciembre 2 de 1 8 6 2 . — N i c o l á s A v i ' a . :) 

7 / Í|€$M)|k 
CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 

DE MANILA. 

Habiendo pre-entado D. Acisclo de Sierra en cate Corregimiento, 
lu cuenta documentadii, de cargo y data de la función drnmútic» 
que el mismo Sefior con otros nticionados (lió en el teatro del 
Principe Alfonso la noche del ¡unen 17 de Nnviembre último des
tinando HUS productos a beneficio de los pobres, ofrece el siguiente 
resultado. 

Importe total del cargo 
Id. de todos los gastos 
Preducto liquido. . . 

(¡00 
atH-jn 

En su consecuencia he dispuesto que la espresada cuota quede 
de manifiesto on la Secretoria ite este Corregimiento por f-nnino 
de lo dias, para que puedan enterarse del pormenor de la misma 
las personas que gusten, asi como que el producto liquido quedi 
á disposición del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo Metropolitano, par» 
qut cuando S. E. I. regrese de la visita pastoral dé al inístno la 
aplicación que estinio conveniente. 

Manila 2 do Diciembre de I8<ii —José M. .J/ír. 

I*I-OVÍIÍCÍSI de Xiiinb.iles. 

Novedades desde el d ia 15 a l de la fecha. 
Salud pihlir.ii.—^in novedad. 
Cosechas.—Buenu y en la «icgj del p»l«y en al̂ una< pueblos. 
Ohrus /IUWÍC<JÍ.--COIIIÍ IUHII 1°» pnliíta. ocupad"* en la rceorapojt 

clon de los puentes y calzadas y en los pueblo» ile Uotolun, I'alKuia, 
S. Marcelino, ltalincai,'uiii, ¡sta. Cr.iz, y btrof en'!«• obras de l«s tribu
nales nuevo». 

Precios corrientes. 
Arroz di-Snlm-, 8 |n. cavan; i d . de 8. Virci-o, 1 pejo 87 4|8 céot. 

Id.; palay de Botolun, .r)0 cént. id.; id. de Iba, 'IO cénl. i . I . ; arroz de 
Sarapsap, 1 peso 60 cénl. id ;r.ijas de i d . , 5.0 0¿nt. millar; «ibncao M 
IrL.óO isent. pito; carbón de id., 30 cént. bitulan; arroi de B.iai, 
1 peso 5'• rcut. eiv«n; wJWteM.;51 eéot. millar; »rroí|de BoliiM^ 
2 p». 25 cénl. cavan; nrfu ''e Id. -íil c é o t . millar; •ibacao de id., 
ó l ) cént. p ico; carlion d- i-1., 50 cént. Iiiiulan. 

Iba y Noviembre Í2 de \«l\i. — Lm< Cortcij. 

l>rovlm-iii de Bulacan. 

Novedades desde el dia 20 a l de la fecha. 
Salwl pútlle».—Sin novedal. 
Cosechat =Se lia Icuiiiina l i la clí p.il*y, en lo» terreno» altos y le 

c P D t i n u a n «n i-a buen aspecto lo« plantíos de eale artículo, en lo» cono
cido» en el pif» por aventurero», como también lo. de caíia»-du'ee». 

Ohr.ii públicas.••&<: continúan 1»« de eenttracclon de una «nniU 
en el PneUo de Qu'.ngua y la del puente de iniinposleriu denomiaado 
Sap»ng-A del poebjfl de Anaat; laB de reparacioiicn de 1»< curreicnis de 
llaliuau que dirigen ú lo» |eil«do« pueblo-, á S . Miguel de Muyumo ; 
Bigaa; lal de la» calzada, de lo» barrio» de Malatique en Hiumbon y 
M¡tandaJ, en Polo, la» de Gui<uiulo que dlrijen á QuinfUa, Hiftl, 
V á e»tá Cabecera, la de Malol >» que comonlea ni eampoaanto d«l 
intimo, y la» de la. c.Izadas de lo» pueblo» de S. Miguel y í>. Kafoel; 
Ua d e coinorucciou d e la que media entre lo. de San José y Nor-
z.nrarav; la» del eii«anolie y reparación de la de Calumpit c o n dirección 
á RaaMUi (• de la limpieza del rio principal del pueblo de Mulolo» J 
eon»triiocion del campo, mío del mi.mo; la de la calzada principal y casa 
parrof|uiul del pueblo de N'orz.gaiay. Se acnpiiln materlale» par» 1» 
formación de loe puente» principale» de Bocauc y Sla. Maria ii-lesiay 
convento d i pueblo de Sta. Isabel, y terraplenándose lo» bacbes d' 
l a . calzad»» de lo» jlemii de la provincia; • se ballau en suspeo» 
(a» obra, de la ca<a paroquial de S. Rafael por falla de materiale». 

Precios cjrrientr* en .Volólos. 
Pala», I peso 1 real cavan; arroz, 3 p». 4 r». Id.; malí, 1 P"* 

id.; azúcar, 3 p». • r». pilón; tintarron, o p». 4 r». tinaja. 
Hnlaean 27 de Noviembre de l8ll2 —/Jrfi<ar<¿o H . E H x M i . 

Provincia de Batirán. 

Novedades desde el dia 17 hasta la fecha. 
Salud púbt'ieB.— Sin novedad. 
Coi»cA>ii. = Se lia principiado la reeoleceion del palay de inoP>e 

cuyo» randiinienlo» son por lo ({eiieral bueno», y la cafn-dulce oírte' 
rsperanza» li-onjjera». 

Obras públicas.—Pro-ijuc la recomposición de tola» la» calzaae' 
de esta provincia. 

Precios conitnUa m Jidtai.ya. 
Azúcar, ¡1 p». 00 cént pilón; tintarron :1 p«. 7ó cent, tinaja; palay, 1 I" 

l i cént. cavan; arroz, 2 p». 2.r>cénl. cavan. 
Balaie-a á 24 de Noviembre de 100$.—losé Castellanos, 

lo* 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia i 5 a l de la fecha. 
•r, . I publica.—*\¡i aovedad. 
Cosechas.—Tocan ú »u término U» introduccime. del tabaco e" 

Cama riñe» de primer depósito, a»l como el enfardeUmiento del """"JJ, 
También »e ocupan en la planlaeion de lo» aemillcro» de dlcD* 

tículo, y en lo» del palay. j , 
Obras públicas—Sa ocupan lo» poli.la» «in levantar mano c i , 

reparación de calzada» y alcantarilla» de de»aiiüc, así como e |#| 
recompo.icion del tedio de la casa rea1, pabellones de oficiales y cu 
destruido» en el fuerte temporal de los dia» ó y 6 de lo» corriente»• 

Prtoios corrientes.—Arroz limpio de la última coaecba, ú :> I" ' c 
22 ile Noviembre do 1812.—Kl Comandante H. M . * 

MANILA (MT. '>K LO» AMIGOS DEÍ- p¿¡a.—Pnlario. 

http://pihlir.ii.%e2%80%94

